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RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad por la que se convoca concurso entre Médicos 
de Aguas Mineromedicinales, Inspectores de Esta· 
blecimientos Balnearios. 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, especial· 
mente el Estatuto Balneario de 25 de abril de 1928 y el De
creto de 10 de mayo de 1957, por el que se aprueba el Re.zla
mento sobre régimen general de oposiciones y concursos. 

Esta Dirección C.oeneral convoca concurso entre Médicos de 
Aguas Mineromedicinales, Inspectores de Establecimientos Bal· 
nearios, para proveer las plazas que se citan en la relación que 
se acompaña y las que puedan producirse en concepto de re
sultas como consecuencia de este concurso. 

Las bases de esta convocatoria se ajustará n a las siguientes 
normas: 

La Podrán tomar parte en el concurso todos los Médicos per
tenecientes al Cuerpo de Médicos de Aguas Mineromedicinales, 
Inspectores de Establecimientos Balneanos, que se encuentren 
excedentes y los que, teniendo plaza asignada, deseen cambiar 
de destino. 

2." Los Médicos pertencientes al Cuerpo que tengan asignada 
plaza o que acudan al concurso y excedan de setenta años serán 
Objeto del reconocimiento médico que previene el articulo 42 del 
Estatuto Balneario de 25 de abril de 1928. Para este reconoci· 
miento la Dirección C.oeneral de Sanidad fijará el día oportuno, 
que se notificará a los interesados. y designará los Médicos que 
hayan de llevarlo a efecto . de acuerdo con lo dispuesto en dicho 
Est atuto. 

Si alguno de los reconocí dos resultase sin las condiciones de 
aptitud necesarias, este Centro directivo declarará su jUl:lilación 
forzoS8. dando cuenta a la Caja de Jubilaciones y Pensiones del 
Cuerpo de Médicos de Baños. para que sea clasificado como jubi
lado y asignada la pensión que le corresponda con cargo a dicha 
Caja. 

3.' El derecho a concursar se ejercitará por medio de Ins
tancia dehidamente reintegrada, dirigida a este Centro directivo. 
en la que se hará const ar el nombre y apellidos del solicitante, 
la edad. residencia actual y la declaración expresa de que reúne 
las condiciones generalt's ' exigidas en esta convocatoria para 
concursa r indicando la especialidad que el intersado ostenta a 
efectos de estos concursos. 

A continuación. y si el solicitante concursa únicamente para 
las plazas vacantes. sellalará las que desee por orden de prefe
rencia de las comprendidas en la relación de vacantes. En el caso 
de concursar para las plazas vacantes y para las resultas de este 
concurso. podrá reseñar todas las plazas existentes de Balnea
rios que le interesen por orden de preferencia. 

4." Las i.nstanóas se presentarán en el R egistro General de 
la Direcc;ón, General de Sa!1idad (plaza de España. 17) en el 
plazo de treinta días. contados a partir de la pUblicación de la 
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Tam
bién podrán cursa rse por correo en la forma prevista en la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo. 

No serán admit.idas aquellas instancias cuya fecha de en
trada en el citado Registro o en la Oficina de Correos correspon
diente esté fuera del plazo indicado, como aquellas en las que 
no consten clarament~ los datos que se exigen en el apartado 
anterior Los concursantes en estas circunstancias Quedarán ex· 
cluidos de este concurso. 

Expirado el plazo de presentación de instancias. la Dirección 
General publicará la lista de aspirantes admitidos y excluidos 
en el «Boletín Oficial del Estado». a los efectos previstos en el 
articulo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957. 

5.' Seguidamente se nombrará el Tribunal calificador. como 
puesto por: 

Presidente. un miembro del Consejo Nacional de Sanidad; 
Vocales. el Catedrático de «Hidrologla médica» de la Facultad 
de Medicina de Madrid. otro Catedrático de cualquiera de las 
siguientes discip!inas: «Patologla general», «Higiene y Sanidad» 
o «Microbiología» de la misma Facultad, y el Jefe de la Sección 
de Medicma Social de la Dirección General de Sanidad, que 
actuará como Secretario con voz y voto. Todos los miembros 
serán designados por la Dirección General de Sanidad. 

La composición del Tribunal se pUblicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado». a los efectos prevenidos en el articulo octavo del 
Decreto de 10 de mayo de 1957. 

6.- La propuesta que formule.el Tribunal se efectuará por 
orden de antigüedad en el Cuerpo entre las especialidades tera
péuticas en que fueron clasificados los Balnearios por Orden 
ministerial de 25 de mayo de 1945, teniendo presentes las ins· 
tancias que hayan sido remitidas por los aspirantes admitidos 
al concurso. 

7.a Los Médicos que no tomen parte en el concurso o a 
quienes no corresponda plaza continuarán al frente de la que 
tuvieran asignada en el concurso anterior. con la misma situa· 
ción administrar.iva que tengan reconocida. 

8." Los Médicos que tomen parte en el presente concurso y 
que no se posesionen de su plaza en el término reglamentario o 
que se ausenten del Balneario durante la temporada sin auto
rización expresa de este Centro directivo. perderán el derecho 
a la m isma y quedarán en situación de excedencia voluntaria. 
sin per.iuicio de las responsabilidades que en ellos pudieran re
caer. 

9.& Para la mejor asistencia de los agtiistas, el número má
ximo de ellos visitado por un mismo Médico de Balnearios será 

de dos mil por temporada. En consecuencia, en cada uno de ellos 
existirá un Médico por cada dos mil agtiistas o fracción de dicha 
cantidad. 

. 10. En lo no previsto en la presente convocatoria regirá lo 
dispuesto como normas generales para concursos de funcionarios 
públicos. 

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 8 de enero de 1968.-El Director general, por dele

gación, el Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector general de Medicina Preventiva y Asistencial. 

Relación de vacantes 

Alceda (Santander): Digestivo y Circulatorio. 
Almeida (Zamora) Digestivo y Reumatismo. 
Babilafuente (Salamanca): Sin clasificar. 
Caldas de Luna (León) : Digestivo y Reumatismo. 
Caldas de Partovia (Orense) : Digestivo y Reumatismo. 
Camporrells (Huesca): Reumatismo y Respiratorio. 
Cestona (Guipú~coa): Médico tercero. Digestivo y Reumatismo. 
Fuensanta de V1llel (TerueD: Sin clasificar. 
e"raena (Granada) : Digestivo y Reumatismo. 
Gravalos (Logroño) : Digestivo y Reumatismo. 
Incio (Lugo) : Digestivo y Reumatismo. 
Jabalcuz (Jaén): Reumatismo y Nervioso. 
La Hijosa (Ciudad Real): Digestivo. 
La Parr!J!a (Cáceres) : Digestivo. 
Los Berrazales (Las Palmas) : Digestivo. 
Nuestra Señora del Buen Consejo (Jaén): Sin clasificar. 
Nuestra Señora de las Mercedes (Gerona) : Digestivo. 
OrmaIztegui (Guipúzcoa)' Digestivo. 
San Andrés (Jaén) : Sin cla sificar . 
Termas Orión (GerOnll ) ' Circula torio. 
Villa Engracia (TarTagona) ' Digestivo. 
ViJlanueva de la TerCia (León)": Sin clasificar. 
Yemeda (Cuenca): Sin clasificar. 

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asis
tencia Psiauiátrica por la que se convoca concur
so de traslado entre Auxiliares administrativos de 
dicho Orqanismo. 

~ombrado en virtud de. concurso-oposición Auxiliar adminis
~ratlvo deI Patronat o Nacional de Asistencia PSiquiátrica el 
umco opositor relaCIOnado en la Resolución de 12 de septiem
brt: de 1967 (<<Bo.letín Oficial del Estado» de 7 de octubre si
gUIente). v al objeto de ser destinado al Centro donde exista 
vacante. 

Esta VicepresidenCia ha tenido a bien convocar el oportuno 
concurso d.e traslado: al que podrán concurrir no sólo el refe
rido Auxilia r admmlstratlVO. sino también los que reuniendo 
las condiciones legales quieran optar a las plazas vacantes. a 
cuyo efecto se concede un plazo de quince días hábiles. conta
dos a par t.ir del siguiente a la pUblicación de la presente Reso
lución en el «Boletln Oficial del Estado». para qUe los referidos 
Auxiliares administrativos soliciten cualquiera de las plazas 
ll1~ertas o de sus resul~as. dirigiendo la petición debidamente 
remtegrada al Secretan o general del Patronato Nacional de 
Asist~ncia Psiquiá trica bien personalmente en las oficinas del 
refe,rldo Patronat.o (Bravo MurilJo. número 4. primero, Madrid) 
o bien por cualquiera de los procedimientos establecidos en el 
articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio dt' 1958. 

Relación de plazas vacantes 

Plazas 

ServicIOS Centrales .. ............ ...... .. ...... . ...... .. ................. 2 
Sanatorio Psiquiátrico «El Pinar» (Terue!) .......... .. ...... 1 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-EI Director general de Sa
nidad, Vicepresidente, Jesús García Orcoyen. 

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asis
tencia Psiquiátrica por la que se convoca concur
so de trasla10 entre Auxiliares psiquiátricos de 
este Organismo. 

Nombrados en virtud de concurso·oposición Auxiliares psi
qUIátricos del Patronato Nacional de Asistencia PSiquiátrica 
los dieciséis opositores relacionados en la Resolución de 12 de 
septiembre de 1967 (<<Boletln Oficial del Estado» de 7 de octu· 
bre siguiente). y al Objeto de ser destinados a los Centros donde 
existan vacantes, 
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Esta Vicepresidencia ha tenido a bien convocar el oportuno 
concurso de traslado, al que podrán concurrir no sólo los refe
ridos Auxiliares psiquiátricos, sino también los que reuniendo 
las condiciones legales quieran optar a las plazas vacantes, a 
cuyo efecto se concede un plazo de Quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la pUblicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del EstadO», para que los referidos 
Auxiliares soliciten cualquiera de las plazas insertas o de sus 
resultas, dirigiendo la petición debidamente reintegrada al Se
cretario general del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiá
trica, bien personalmente en las oficinas del referido Patronato 
(Bravo Murillo, número 4, primero, Madrid) o bien por cual
quiera de los procedimientos establecidos en el articulo 66 de 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. 

Relación de plazas vacantes 

Plaza..¡ 

Sanatorio PSiquiátrico «Santa Teresa», de Leganés ...... 7 
Sanatorio Psiquiátrico «El Pilar», de Zaragoza .... c....... 4 
Sanatorio Psiquiátrico «El Pinan>, de Teruel ............... 10 
Sanatorio Psiquiátrico de Toén (Orense) ........ Oo..... 3 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-El Director general de Sa
nidad, Vicepresidente, Jesús Garcia Orcoyen. 

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asis
tencia PSiquiátrica por la que se convoca concur
so de traslado entre Enfermeras de dicho Orga
nismo. 

Nombradas en virtud de concurso-oposición Enfermeras del 
Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica las dos oposito
ras relacionadas en la Resolución de 12 de septiembre de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre siguiente). y al 
Objeto de ser destinadas a los Centros donde e~istan vacantes. 

Esta VicepreSidencia ha tenido a bien convocar el oportuno 
concurso de traslado, al que podrán concurrir no sólo las refe
ridas Enfermeras, sino taníbién las que reuniendo las condicio
nes legales quieran optar a las plazas vacantes, a cuyo efecto 
se concede un plazo de quince días hábiles. contados a partir 
del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que las referidas Enfermeras 
soliciten cualqUiera de las plazas vacantes o de sus resultas, 
dirigiendo la petición debidainente reintegrada al Secretario ge
neral del Pat.ronato Nacional de Asistencia PsiqUiátrica, bien 
personalmente en las oficinas del referido Patronato (Bravo 
Murillo, número 4, primero, Madrid) o bien por cualqui~ra de 
los procedimientos establecidos en el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 deiulio de 1958, 

Relación de plazas vacantes 

Sanatorio PSiquiátrico «Santa Teresa», de Leganés (Ma-
drid) .......................... .. ......................................... . .. 

Sanatorio Psiquiátrico «l"ray Bernardino Alvarez», de 
Madrid .......... , ........ " .. ............................................ .. 

Sanatorio Psiquiátrico «Nuestra Señora del Pilar, de Za-
ragoza .......... .......... , ............................................... .. 

Sanatorio PSiquiátrico «El Pinar», de Teruel ............ , .. 
Sanatorio Psiquiátrico de Toén (Orense) ...... .............. .. 

Plaza..¡ 

1 

1 

2 
1 
1 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-El Director general de Sa
nidad, Vicepresidente, Jesús García Orcoyen. 

RESOI,UCION del Patronato Nacional de Asisten
cia Psiquiátrica por la que se convoca concursC!
oposición para la provisión de un,a pla,za .t!-e .Admt
nistrador vacante en el Sanatorzo PSlqUWtrzco de 
Toén (Orense), dependiente de este Organismo. 

Vacante en la actualidad una plaza de Administrador en 
el Sanatorio Psiquiátrico de Toén (Orense), dependiente del 
Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica, dotada con el 
sueldo anual de 24.000 pesetas más dos pagas extraordinarias 
equivalentes a la dozava parte del sueldo, a recibir en los me
ses de julio y diciembre, 

Esta Vicepresidencia, en uso de las facultades que le están 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 
de la Ley de 14 de abril de 1957 y previa autorización de la 

Comisión Superior de Personal y de la Liquidadora de Orga
nismos de fecha 29 de diciembre de 1967, ha tenido a bien con
vocar concurso-oposición libre para la provisión de dicha plaza, 
el cual se regirá por las siguientes bases: 

Primera,-Los aspirantes deberán reunir las siguiente¡¡ con
diciones: 

a) Ser espafiol, lnayor de edad y poseer título de ensefianza 
superior universitaria o técnica o encontrarse en condiciones 
de prObar tenerlo en la fecha en que termine el plazo de pre
sentación de instancias. 

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con
ducta. 

c) No padecer defecto físico o enfermedad que le incapa
cite para el servicio, 

d) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos ni 
haber sido expUlsado de ningún Cuerpo del Estado o Corpo
ración pública por disposición gUbernativa o fallo de Tribunal 
de Honor o condenado por delitos dolosos, 

e) En el caso de aspirantes femeninos haber realizado el 
Servicio Social o acreditar la exención. 

Segunda,-Durante el plazo de treinta dias hábiles, contados 
a partir del siguiente a la pUblicación de esta convocatoria en 
el «Boletin Oficial del Estado», los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes al ilustrísimo señor Vicepresidente del Patronato Na
cional de Asistencia Psiquiátrica, las cuales serán presentadas 
en el Re¡¡istro General del Patronato (Bravo Murillo, 4, pri
mero, Madrid) o en cualquiera de la oficinas determinadas en 
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. En 
las instancias se hará constar que se reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base primera, referidas a la 
fecha de terminación del plazo señalado para la presenta
ción de aquéllas. y que se asume el compromiso de jurar aca
tamiento a los Principios del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino, debiendo acompañarse a las 
mismas el recibo acreditativo del abono de los derechos de 
examen, que se fijan en la cantidad de 250 pesetas, 

Juntamente con las instancias deberá presentarse una Me
moria detallada en la que se haga constar la formación profe
sional y demás méritos que quiera alegar el concursante, que 
deberán ser acreditados en forma suficiente. 

Los concursantes que hayan prestado s e r v i c i o s en el 
P, A, N. A, P. o en otro Organismo o Cuerpo del Estado pre
sentarán certificación por la correspondiente Sección de Perso
nal relativa al tiempo de servicios prestados hasta la fecha de 
esta convocatoria, 

Tercera.-Terminado el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el ({Boletín Oficial de) Estado» la lista de admi
tidos y excluídos. Los aspirantes no admitidos que consideren 
lnfun~ada su exclusión podrán presentar reclamación ante este 
<?rgamsmo en ~~ plazo d~ quince días há!>iles, ~ontados a par
tir de la aparlclon de la lista en el «Boletm OfiCial del Elstado» 
de confor~idad con lo. dispuesto en el articulo 121 de la Ley 
de ProcedimIento AdmmlstratlVo, como trámite previo al re
curso de reposición que dispone el articulo séptimo, en relación 
c~I,1 el tercero. del Reglamento sobre Régimen General de Opo
SICIOnes y Concursos, 

. Cuarta,-Una vez sea definitiva la lista de opositores ad
mitidos, se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado» 
la composición del Tribunal que habrá de ponderar y juzgar 
los méritos y ejerCiCios, el cual estará constituido en la forlna 
que oportunamente se disponga por esta Vicepresidencia, 

. . Quinta,-La fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
CICIO, que tendrá lugar después de transcurridos tres meses desde 
la fecha de publicación de esta convocatoria, se anunciará con 
qUince días hábiles de antelación al menos en el «Boletín Ofi
cial del Estado», 

Sexta . ........Antes de la fecha que se fije para el comienzo del 
primer ejerCiCio el Tribunal, a la vista de los méritos alegados, 
pUblicará en el tablón de anuncios del Patronato la lista con 
las puntuaciones obtenidas por cada concursante, sirviendo de 
base para la calificacIón de méritos el baremo siguiente: 

Puntos 

a) Por cada afio o fracción de afio de serVICIOS pres-
tados en igual puesto al P. A, N. A, P. .... .... .......... 2 

b) Por cada año de servicio en funciones públicas... 1 
c) Por cada diploma o certificado de asistencia con 

aprovechamiento a cursillos o seminarios en materias 
de Administración pública, sanitaria u hospitalaria. 1 

d) Por cada título de Enseñanza Superior o Técnico dis-
tinto dE'l que sirva de base para la oposición 1 

Séptima.-<Los ejerCiCios tendrán carácter eliminat.orio y serán 
tres: 

A) Primer ejerclclO,-Consistirá en desarrollar por escrito 
durante el plazo máximo de tres horas un tema de la parte 
especial del programa adjunto sacado a la suerte, 


